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Resumen
El artículo1 resume un ejercicio investi-

gativo que se realizó para intentar dar solu-
ción a la siguiente pregunta ¿cómo influye 
la vulneración de derechos fundamentales  
ocasionada por padres de familia en las 
respuestas académicas de niños y niñas de 
básica primaria de la institución educativa 
Julius Sieber, a partir de ahí el objetivo gen-
eral fue analizar la incidencia que tiene  la 
vulneración de derechos fundamentales  en 
las respuestas académicas de niños y niñas 
de básica primaria de las institución educa-
tiva Julius Sieber de la ciudad de Tunja.    

Palabras claves: corresponsabilidad 
parental, derechos fundamentales de niños 
y niñas, vulneración de derechos, educa-
ción.

Abstract
The article summarizes an investiga-

tive exercise that was carried out to try to 
solve the following question: ¿how does 
the violation of fundamental rights caused 
by parents affect the academic responses of 
primary school children of the educational 
institution Julius Sieber? From there the 
general objective was to analyze the inci-
dence of fundamental rights violations in 

1	 Trabajadora social. barbaramartinezts@gmail.com

the academic responses of primary school 
children of the educational institution Ju-
lius Sieber of the city of Tunja.

Key words: Parental co-responsibility, 
fundamental rights of children, violation of 
rights, education.

Introducción
La presente investigación refiere al 

tema de la vulneración de derechos funda-
mentales de niños y niñas de grados 1º y 2º 
de la institución educativa Julius Sieber. La 
característica principal de esta temática es 
referente a la garantía de derechos de los 
seres humanos, promocionando a su vez 
la incidencia de la vulneración frente a las 
respuestas académicas, en esta medida es 
importante hacer connotación además en 
el derecho a la educación como derecho 
fundamental en el desarrollo integral del 
ser humano. Para llegar a la problemática 
se realizó un estudio – diagnóstico de las 
respuestas académicas de niños y niñas y la 
respectiva triangulación de la información 
para determinar la incidencia de la vulner-
ación de derechos frente a las respuestas 
académicas, a través de encuestas a estu-
diantes de grados 1º y 2º a los respectivos 
padres y madres de niños y niñas y a los do-
centes de los grados mencionados. Dentro 
del contenido del proyecto se encuentra el 
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marco conceptual referente a familia, corre-
sponsabilidad parental,  tipología familiar,  
pautas de crianza, economía, ocupación, 
educación y rendimiento académico, las 
relaciones de familia y sociedad frente a la 
garantía de los derechos fundamentales, el 
estado, familia e instituciones educativas 
públicas y las practicas socio-culturales y 
el ciclo vital del desarrollo del ser humano 
como factor trascendental comprendido 
desde la infancia particularmente desde 
la etapa de inserción en la educación for-
mal, derechos humanos fundamentales y 
derecho a la educación. La metodología 
pertinente para desarrollar el proyecto in-
vestigativo es mixto, la población es de 
120 estudiantes y la muestra es de 20 ni-
ños y niñas, 4 docentes de primaria grados 
1º y 2º  y  20 padres y madres de familia. 
El proyecto permite tener un contacto 
más cercano con el sistema parental y el 
conocimiento de derechos fundamentales, 
acciones y rutas de atención integral ante 
vulneración de derechos en estudiantes y 
docentes.

Para analizar esta problemática es 
necesario mencionar algunas de las posibles 
causas de la vulneración de derechos tales 
como la ocupación de padres y madres, los 
ingresos familiares, el desconocimiento 
mismo de los derechos humanos especial-
mente los derechos fundamentales de niños 
y niñas en el sistema parental y quizás la 
cultura familiar. La ocupación entendida 
entonces desde la ausencia de tiempo libre 
que posiblemente impide gozar y garantizar 
los derechos fundamentales en los niños y 
niñas, los ingresos familiares enfocados a 
la correlación con los demás derechos, por 
ejemplo sin el recurso económico se pu-
ede privar el derecho a la alimentación, al 
vestuario, entre otras, además el descono-
cimiento de los derechos por parte de pa-
dres y madres de familia genera un obstácu-
lo para la plena participación y obligación 
de garantía de derechos, finalmente la cul-

tura, atribuida a los estereotipos de abusos, 
maltrato infantil, entre otros. 

La investigación de esta problemática 
social se realiza por el interés de conocer la 
incidencia de la vulneración de derechos en 
las respuestas académicas, agregado a ello 
conocer la concepción de los derechos fun-
damentales de niños y niñas por parte del 
sistema parental, profundizar la indagación 
desde la perspectiva social y humana, que 
permita indicar a la sociedad en general 
la correlación de los derechos humanos, 
específicamente los derechos fundamen-
tales con el desarrollo del ciclo vital del ser 
humano, además de ello desde el ámbito 
profesional como trabajadora social el in-
terés es atribuido al accionar que aporte a 
la disminución de vulneración de derechos 
en niños y niñas, principalmente desde el 
ámbito familiar. Es así como el proceso in-
vestigativo se realiza a partir de encuestas 
a padres y madres de familia, docentes de 
la institución educativa Julius Sieber de 
básica primaria de grados 1º y 2º,  y una 
muestra de estudiantes con menor ren-
dimiento académico de los grados anteri-
ormente mencionados, enfocados al cono-
cimiento de derechos fundamentales, de ru-
tas de atención integral ante la vulneración 
de derechos, de acciones que permitan la 
garantía de derechos y la importancia del 
derecho a la educación. Por ello se plantea 
como objetivo general analizar la inciden-
cia que tiene la vulneración de derechos 
fundamentales en las respuestas académi-
cas de niños y niñas de básica primaria de 
la institución educativa Julius Sieber de la 
ciudad de Tunja. A través de la realización 
de un estudio - diagnóstico de las respues-
tas académicas de niños y niñas, la revisión 
de las historias de vida (perfiles sociales) 
de niños y niñas (como está compuesto el 
núcleo familiar), posteriormente la trian-
gulación de la información para determinar 
la incidencia de la vulneración de derechos 
frente a las respuestas académicas. ������ Es im-



40

Artículos /  Enero - Diciembre 2018, N° 21

portante indicar que ante la vulneración de 
derechos instituciones del estado como el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
ICBF, brinda la protección a niños, niñas y 
adolescentes ante procesos de restableci-
miento de derechos, al respecto es indispen-
sable analizar que en el transcurso de los 5 
años anteriores a nivel departamental desde 
el año 2012 al 2015 fue disminuyendo el 
proceso de restablecimiento de derechos 
sin embargo para el año 2016 la cifra ha au-
mentado significativamente, por otra parte 
en el municipio de Tunja desde el año 2012 
ha ido disminuyendo, sin embargo para el 
presente año la cifra crece y es mayor que 
la de hace 4 años atrás, lo que indica que a 
nivel municipal y departamental la vulnera-
ción de derechos a crecido, convirtiéndose 
en tema de preocupación y de participación 
urgente de actores como familia, estado y 
sociedad (ver tabla 1).

La promoción y garantía de los derechos 
humanos, específicamente de los derechos 
fundamentales de niños y niñas implica un 
compromiso de familia, sociedad y estado, 
sin embargo se presentan transgresiones 
frente a la protección de esos derechos; 
ciertamente, siendo indignante aludir a la 
realidad de la vulneración de derechos es 
importante desde el contexto institucional 
analizar la correlación entre las respuestas 
académicas de niños y niñas que inician su 
proceso formativo en instituciones educati-
vas públicas frente a la posible vulneración 

de derechos fundamentales y su afectación 
en el ámbito académico, denotando enton-
ces que en primera instancia son padres 
y madres de familia los promotores en la 
defensa y garantía específica de derechos 
humanos fundamentales es ineludible hacer 
connotación al análisis de la situación de 
vulneración de derechos que se presentan 
en las instituciones educativas públicas, por 
lo tanto manifestar que niños y niñas se en-
cuentran en una institución no es indicio de 
garantía del derecho a la educación o que 
aplique a la garantía total de derechos, en 
esta instancia, se alude a la obligatoriedad 
de padres y madres de familia y del esta-
do, de conocer y analizar la reciprocidad 
de la vulneración de derechos emitidas por 
padres y madres de familia en las respues-
tas académicas de niños y niñas de básica 
primaria de la institución educativa Julius 
Sieber de la ciudad de Tunja.

Es así como el problema radica en la 
ausencia de la corresponsabilidad paren-
tal o en el peor de los casos la ausencia 
parental frente a la garantía de derechos 
fundamentales, situaciones que afectan 
significativamente el proceso formativo 
de niños y niñas e incluso que ocasionan 
la vulneración de derechos fundamentales, 
circunstancias como por ejemplo maltrato 
intrafamiliar, respuestas académicas defi-
cientes, deserción escolar, ausencia o poco 
compromiso de la familia para con sus hijos 
en edad escolar, son factores que dan ori-

Tabla 1
Información obtenida a través del observatorio del bienestar de la niñez.

Año

BO
YA

CÁ

Indicador proceso 
restablecimiento de derechos

TU
NJ

A

Indicador proceso 
restablecimiento de derechos

2012 1186 375
2013 1012 280
2014 1012 254
2015 882 256
2016 979 413

Fuente: Tablero PARD. Proceso de establecimiento de derechos.
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gen al presente proyecto de investigación 
suponiendo entonces la corresponsabilidad 
parental como representación directa en la 
garantía de derechos humanos fundamenta-
les conexos al derecho fundamental de edu-
cación, en este espacio se alude entonces a 
un análisis de cómo la vulneración de de-
rechos humanos específicamente derechos 
fundamentales de niños y niñas inciden en 
el derecho fundamental a la educación es-
pecíficamente a través del resultado acadé-
mico de cada uno de ellos.

Del mismo modo, es importante anali-
zar y evidenciar la relación que existe entre 
los derechos humanos, la interconexión de 
todos como factor trascendental en el goce 
de los derechos como componente indis-
pensable para el ser humano, así para el 
proceso investigativo es crucial ahondar la 
vulneración de los derechos fundamentales 
de niños y niñas emitidos de manera indi-
recta o directa por padres y madres de fami-
lia recalcando a su vez el deber parental. En 
esta instancia se pretende aludir a indica-
dores o elementos tales como las prácticas 
socio- cultural y/o educativo en el ámbito 
familiar, derechos humanos y derechos fun-
damentales de niños y niñas, el desarrollo 
familiar comprendiendo la corresponsabili-
dad parental, las relaciones familia y socie-
dad, el ciclo vital del desarrollo del ser hu-
mano, el rendimiento académico de niños y 
niñas asociado a la vulneración de derechos 
y el énfasis de políticas públicas o progra-
mas de las instituciones para implementar 
la transferencia de conocimiento de padres 
y madres frente a la vulneración de los de-
rechos fundamentales de niños y niñas y su 
implicación en el derecho a la educación; 
así contribuir a la ejecución de alternativas 
que garanticen la atención integral de niños 
y niñas de instituciones educativas. 

Es importante aludir a los anteceden-
tes del problema o del deber de la corres-
ponsabilidad parental en el contexto inter-
nacional y nacional, de tal manera que se 

hace visible el interés permanente de países 
como España, contexto en donde se halla 
la mayor parte de información aludiendo a 
la corresponsabilidad en el ámbito familiar 
como valor trascendental en la sociedad, 
particularmente en Colombia se hallan los 
siguientes documentos: influencia del en-
torno familiar en el rendimiento académico 
de niños y niñas con diagnóstico de maltra-
to de la escuela Calarcá de Ibagué, influen-
cia de la familia en el proceso educativo de 
los menores del barrio costa Azul de Co-
lombia, práctica educativa de derechos hu-
manos en educación primaria, ciclo vital de 
la familia y género y el programa de trabajo 
social y apoyo a la dinámica y estructura 
familiar, escritos relacionados con el pre-
sente proyecto investigativo que serán am-
pliados en el estado del arte, seleccionados 
para apoyar la presente investigación pues 
son pilares para acudir a la vulneración de 
derechos, a la corresponsabilidad como te-
mática fundamental en los procesos forma-
tivos en los que no solo involucran a padres 
y madres sino a su vez a las instituciones 
educativas, siendo esto un proceso de re-
visión interesante con gran aporte para el 
presente proceso investigativo, es así como 
el estudio de la presente temática permiti-
rá generar una visión no solo en padres y 
madres sino también en la sociedad y en la 
academia un ámbito de concientización so-
bre la vulneración de derechos humanos en 
niños y niñas y la incidencia o impacto de la 
corresponsabilidad parental con respecto al 
derecho a la garantía de los derechos funda-
mentales y su implicación en el desarrollo 
del ser humano.

Perspectivas desde el ámbito educativo 
y familiar acerca de los derechos funda-
mentales y el derecho a la educación.

La corresponsabilidad parental es te-
mática relevante para mejorar la calidad de 
vida del ser humano, además de buscar im-
pacto positivo en el derecho fundamental a 
la educación, es importante dar a conocer el 
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sentido de corresponsabilidad de padres y 
madres frente a la garantía de y la inciden-
cia en mejores respuestas académicas 

La educación es herramienta esencial, 
es la entrada a varias puertas que proyec-
tan al desarrollo social y económico, cierra 
brechas de desigualdad, de disminución de 
problemáticas como la pobreza, de ahí que 
se alude a la posibilidad de que la vulne-
ración de derechos fundamentales de ni-
ños y niñas este ligada con la vulneración 
y afectación del derecho a la educación, 
reflejo de ello pueden ser los resultados 
académicos, asumiendo a la contribución o 
fortalecimiento de la garantía de derechos 
fundamentales desde lo que llaman algunos 
autores la segunda infancia de 6 a 11 años 
de edad, ciclo vital del ser humano en el 
que se inserta en la vida escolar. 

Pueden esperarse como consecuencia 
de resultados aportes a la construcción y 
teoría de familia y el ciclo vital familiar, 
para este caso la etapa de hijos en edad es-
colar, aludiendo al aporte teórico para el en-
foque sistémico. Además la novedad para 
el presente proyecto es la sensibilización a 
padres y madres de familia a la importancia 
de que estén inmersos en el proceso de ga-
rantía de derechos fundamentales de niños 
y niñas tomando como referente el dere-
cho a la educación; así como la relevancia 
del acompañamiento de padres al ámbito 
educativo no para el momento de ingreso 
de niños y niñas a la institución, sino para 
todo el ciclo de desarrollo del ser humano. 
Además, es ineludible hacer connotación a 
las necesidades que se buscan dar respuesta 
con el presente proyecto de investigación, 
así el principal de todos es buscar mejorar 
el rendimiento educativo de niños y niñas 
a través de la corresponsabilidad parental 
permanente, la garantía de los derechos 
fundamentales de ellos, claramente el bus-
car inmiscuir a padres y madres de familia 
de manera activa en el proceso educativo 
de los hijos, finalmente el disminuir este-
reotipos de la sociedad y la familia de que 

las instituciones educativas son las únicas 
que forman a seres humanos, de esta ma-
nera es importante la participación plena y 
la obligatoriedad de garantizar los derechos 
fundamentales desde el sistema parental 
contribuyendo a la obtención de mejores 
resultados académicos. 

El impacto social significativamente 
es el conocimiento de los derechos funda-
mentales y en específico el de apuntar a la 
calidad en el ámbito educativo en las ins-
tituciones educativas públicas de la ciudad 
de Tunja, es promocionar estrategias que 
permitan inmiscuir a padres y madres de 
familia en el contexto educativo de los ni-
ños y niñas y finalmente es buscar visionar 
o hacer énfasis en que la educación es el 
eje transversal en el que el ser humano lo-
gra mejorar calidad de vida, principalmen-
te buscando contribuir a la disminución de 
pobreza en la sociedad. 

La investigación busca beneficiar a la 
sociedad, estado, familia y a niños y niñas 
de las instituciones públicas de la ciudad de 
Tunja. Finalmente abordar desde la institu-
ción educativa pública Julius Sieber en los 
espacios de talleres de padres y madres de 
familia y continuar con entidades o depen-
dencias como la secretaria de educación, 
propuestas que generen impacto positivo y 
transversal en la sociedad, estado familia e 
infancia.

Resultados de padres y madres de familia 
de la institución educativa Julius Sieber 

A continuación se encuentran los resul-
tados de la encuesta realizada a padres y 
madres de familia de estudiantes con más 
bajo rendimiento de grados 1º y 2º de la 
institución educativa Julius Sieber. En la 
institución educativa existen en el presente 
año 2 grupos de grados 1º y 2 grupos de 
grados 2º, se seleccionaron por cada grupo 
la muestra aleatoria de 5 estudiantes con 
menor rendimiento académico, de esta ma-
nera se envía citación al total de 20 padres 
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y madres de familia con el fin de aplicar el 
instrumento, en total asisten 13 padres y 
madres de familia con quienes se lleva a 
cabo el proceso, de esta manera se obtienen 
los siguientes resultados.
1.	 De los 13 acudientes de familia que 

asistieron 12 fueron mujeres y un hom-
bre, de los cuales un 38% corresponden 
a edades entre 20 y 30 años de edad y 
el 62% restante se encuentran en edades 
entre 31 y 50 años. 
Se evidencia mayor compromiso de la 

mujer o de la figura materna, es decir que 
la corresponsabilidad parental frente a los 
procesos educativos de niños y niñas no 
son notorias, por lo cual este es un factor 
que hay que seguir fortalecimiento para 
generar mayor estabilidad y garantía de los 
derechos fundamentales, específicamente 
el derecho a la educación, así mismo, las 
edades de los padres y madres de familia 
comprenden en su mayoría entre los 31 y 
50 años de edad factor que asociado al ciclo 

vital del desarrollo del ser humano, se en-
cuentra lo siguiente, 

Los seres humanos que se encuentran 
entre los 18 y 24 años de edad son maduros 
en cuanto crecimiento y desarrollo psicoló-
gico, pero son diferentes a los demás mayo-
res por ser inexpertos en el mundo adulto, 
al que entran con entusiasmo, dinamismo y 
creatividad que la compensan; y, mantienen 
aún una gran facilidad para el cambio lo 
que facilita el aprendizaje y aprehensión de 
conocimientos e información a velocidad, 
todo lo cual se expresa en su activa y mu-
chas veces creativa participación social… 
Para nuestros objetivos, y por las caracte-
rísticas ya señaladas, denominamos “Jóve-
nes” a todos los seres humanos desde los 
18 a los 24 años.

Es importante denotar la importancia 
de estos factores como aspecto elemental 
para el conocimiento de las figuras paternas 
y maternas y de las características que los 
identifican, de esta manera un representa-

Tabla 2. Edades de padres de familia. 

Edades Padres y madres Porcentaje
Entre 20- 30 5 38%
Entre 31- 50 8 62%
Entre 51- 65 13 100%

Fuente: Encuesta realizada a padres y madres de familia de estudiantes con más bajo rendimiento de grados 1° y 
2° de la institución educativa Julius Sieber. Tunja, 2016.

Figura 1. Edades padres de familia.

Fuente: Tabla 2.
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ción crucial es el de su crecimiento y de-
sarrollo psicológico formados, pero que sin 
embargo existe la inexperiencia frente a los 
adultos, por lo cual es elemental la trans-
ferencia de conocimientos y del enriqueci-
miento desde el ámbito institucional a dia-
rio para este caso de los derechos humanos 
específicamente los derechos fundamenta-
les de niños y niñas, con el fin de garantizar-
los y así mismo mejorar el nivel y/o calidad 
de vida de ellos, igualmente partiendo de los 
resultados, se alude a los adultos como el

… ser humano desde los 25 a los 64 
años. En este sub-período, además de 
los cambios biológicos, las diferen-
cias en el desarrollo se relacionan con 
la mejor calidad de vida y la mayor 
esperanza de vida, lo que influye en la 
personalidad de sus integrantes y en 
su quehacer social. (Mansilla, 2000, 

p. 112)
Los adultos entonces al contar con una 

formalización en la vida, se presupone que 
adquieren un trabajo, una familia y un ma-
yor énfasis de responsabilidad o mejor aún 
de conocimiento frente a los deberes hacia 
sus hijos y hacia la garantía de los derechos 
de niños y niñas, por otra parte se alude a 
la familia con hijos en edad escolar pues 
es “una etapa crucial en la evolución de la 
familia. Es el primer desprendimiento del 
niño del seno familiar. Se unirá a una nueva 
institución con maestros y compañeros y 
realizará nuevas actividades fuera del ho-
gar” (Estremero y Gacia, s.f., p. 20)
2.	 El estado civil de los padres y madres 

encuestados el mayor porcentaje es de 
38% unión libre y el menor es de 8% 
estado civil soltero.
El estado civil como aspecto crucial, en 

Tabla 3. Estado civil padres y madres de familia.

Estado civil Padres y madres Porcentaje
Soltero 1 8%
Unión libre 5 38%
Matrimonio 4 31%
Divorcio/ separación 3 23%
Viudo/a 0 0%
Total 13 100%

Fuente: Encuesta realizada a padres y madres de familia de estudiantes con más bajo rendimiento de grados 1° y 
2° de la institución educativa Julius Sieber. Tunja, 2016.

Figura 2. Estado civil padres de familia.

Fuente: Tabla 3.
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la garantía de los derechos fundamentales 
de niños y niñas incide en el presente pro-
yecto, pues da un indicio de las relaciones 
de las figuras paternas y maternas, y así evi-
denciar la garantía de derechos fundamen-
tal a la familia, al respecto:

Las relaciones fraternas y parentales 
impactan en la construcción y estableci-
miento del respeto al espacio físico y emo-
cional de cada integrante de la familia, así 
como la capacidad de expresar de manera 
asertiva los pensamientos y sentimientos 
de una manera clara, precisa y directa, así 
como, la capacidad de poder comunicarse 
adecuadamente. (Borja, 2012, p. 14)
3. 	 Los padres y madres de familia son pro-

cedentes principalmente de Tunja, sin 
embargo el mayor porcentaje de 38% 
no responde según la procedencia.

La procedencia se tiene en cuenta 
como aspecto fundamental en la medida 
de las características familiares, es decir 
pautas de crianza, organización familiar 
o costumbres varían según el contexto 
de cada ser humano en esta instancia se 
encuentra familias procedentes en su ma-
yoría de la ciudad de Tunja, cuyas carac-
terísticas son tipología de familias nuclea-
res, con arraigo cultural, con énfasis en 
la religión católica principalmente, cuyo 
precedente se atribuye a que “la iglesia ha 
sido capaz, en este complejo cultural, de 
realizar uno de los más arduos procesos de 
aculturación religiosa, y para evaluar las 
razones del funcionalismo de su poder”, 
así como la opción de cultura o tradición 
cultural como el machismo (Gutiérrez, 
1994, p. 65).

Tabla 4. Procedencia padres y madres de familia.

Procedencia Padres y madres Porcentaje
Tunja 4 30%
San José 1 8%
Cartagena 1 8%
Combita 1 8%
Bogotá 1 8%
No responde 5 38%
Total 13 100%

Fuente: Encuesta realizada a padres y madres de familia de estudiantes con más bajo rendimiento de grados 1° y 
2° de la institución educativa Julius Sieber. Tunja, 2016.

Figura 3. Procedencia de padres y madres.

Fuente: Tabla 4.



46

Artículos /  Enero - Diciembre 2018, N° 21

4.	 La ocupación de padres y madres de 
familia, cómo aspecto fundamental en 
el proceso de acompañamiento en la 
garantía al derecho a la educación de 
niños y niñas en su mayoría son amas 
de casa, seguidos de ayudantes de cons-
trucción, empleados, independientes y 
finalmente estilistas y oficios varios. 
La ocupación es un factor predominan-

te en la medida en que delimita el tiempo 
de los padres y madres de familia dedicada 
a sus hijos (as), pues es de gran importan-
cia la dedicación de ellos hacia los niños y 
niñas, no solo con el fin de esparcimiento e 
integración como derechos sino por el con-
trario como ítem esencial en la garantía de 
derechos fundamentales, así en los resulta-
dos el mayor porcentaje son amas de casa, 

cuyos efectos puede asumirse como “la ac-
tividad laboral de la mayoría de las familias 
depende de una sola persona, donde el ma-
yor porcentaje corresponde al padre como 
único miembro que labora, mientras que 
una minoría de madres asumen solas esta 
responsabilidad” (Espitia y Montes, 2009, 
p. 91).
5.	 Los ingresos familiares, son un factor 

que aportan a la garantía y goce de los 
derechos de niños y niñas, con respec-
to al presente proceso de investigación 
se evidencia que padres y madres en su 
mayoría devengan menos de un salario 
mínimo, seguido se encuentra un sala-
rio mínimo. 
Los ingresos o la estabilidad económica 

de la familia son eje transversal en la ga-

Tabla 5. Ocupación padres y madres de familia.

Ocupación Padres y madres Porcentaje
Ama de casa 5 38%
Construcción 2 15%
Empleada 2 16%
Estilista 1 8%
Oficios varios 1 8%
Independiente 2 15%
Total 13 100%

Fuente: Encuesta realizada a padres y madres de familia de estudiantes con más bajo rendimiento de grados 1° y 
2° de la institución educativa Julius Sieber. Tunja, 2016.

Figura 4. Ocupación de padres y madres.

Fuente: Tabla 5.
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rantía de derechos fundamentales de niños 
y niñas, debido a la correlación de algunos 
de ellos con la economía en el hogar, así se-
gún los resultados el promedio económico 
de ingreso mensual de estas familias mues-
tra que la mayoría tiene un ingreso menor 
a un salario mínimo vigente (SMV), por 
lo cual tomando como ejemplo el derecho 
fundamental de educación se encuentra que 
“Vélez, Shiefelbein y Valenzuela (1995) en 
su planteamiento afirman que el rendimien-
to académico se encuentra fuertemente 
asociado al status socioeconómico (SES), 
medido como ingreso familiar o promedio 
de ingreso del entorno donde el estudiante 
habita” (Espitia y Montes, 2009, p. 91). De 
lo anterior se puede inferir que los padres y 
madres de encuestados posiblemente desti-
nen promedios económicos bajos para ga-
rantizar los derechos humanos fundamenta-

les de niños y niñas, situación preocupante 
pues si bien algunos se relacionan con el 
factor económico se asume el riesgo de va-
rios para suplir la garantía de unos. 
6.	 El conocimiento de los derechos funda-

mentales por parte de padres y madres 
de familia según las encuestas en su to-
talidad sí los conocen.

7.	 Según la Encuesta realizada a los pa-
dres y madres de familia, como resul-
tado se encuentra que conocen en su 
totalidad cuales son los derechos de 
sus hijos (as), sin embargo los resulta-
dos son preocupantes, puesto que para 
la plena participación y garantía de los 
de derechos fundamentales de niños y 
niñas se presupone que padres y madres 
deben conocer de manera precisa los 
derechos fundamentales de ellos, por 
lo cual de no ser así posiblemente se 

Tabla 6. Ingresos familiares.

Ingresos Padres o madres de familia Porcentaje
Menos de SMLV 7 54%
1 SMLV 3 23%
1 a 2 SMLV 1 8%
2 o más SMLV 0 0%
No responde 2 15%
Total 13 100%

Fuente: Encuesta realizada a padres y madres de familia de estudiantes con más bajo rendimiento de grados 1° y 
2° de la institución educativa Julius Sieber. Tunja, 2016.

Figura 5. Ingresos de padres y madres.

Fuente: Tabla 6.
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encuentren vulnerando los derechos de 
sus hijos (as), así los resultados fueron 
los siguientes: (ver tabla 8).

8.	 Según el esquema anterior se evidencia 
que los padres y madres de familia des-
conocen en su totalidad de los derechos 
fundamentales de los niños y niñas, lo 
cual se reafirma en el ítem referente a 
las acciones que ellos replican o em-
prenden para garantizar los derechos de 
sus hijos (as).
-	 Garantizar el derecho a la educa-

ción a través de la matrícula y el 
acompañamiento escolar de niños y 
niñas.

Es preciso denotar la corresponsabi-
lidad “como la concurrencia de actores y 
acciones conducentes a garantizar el ejerci-

cio de los derechos de los niños, las niñas y 
los adolescentes. La familia, la sociedad y 
el Esta-do son corresponsables en su aten-
ción, cuidado y protección” (congreso de 
colombia , 2006, pág. 4), de esta manera se 
presupone que para establecer una garan-
tía de derechos fundamentales el requisito 
principal es el conocimiento por partes o 
instituciones familia, estado y sociedad, por 
lo cual se asume que el desconocimiento de 
derechos puede generar una vulneración de 
derechos inconsciente ante los niños y niñas 
9.	 Finalmente, en realidad ninguno de los 

padres o madres de familia tiene preciso 
porque sus hijos deben estar estudiando 
en una institución educativa de jornada 
completa y de igual manera la impor-
tancia de la educación en el ser humano. 

Tabla 7. Conocimiento de derechos fundamentales en niños por parte de padres y madres.

Casilla Padres y madres Porcentaje
SI 13 100%
NO 0 0%
Total 100%

Fuente: Encuesta realizada a padres y madres de familia de estudiantes con más bajo rendimiento de grados 1° y 
2° de la institución educativa Julius Sieber. Tunja, 2016.

Tabla 8. Derechos identificados por padres y madres de familia.

Derechos escritos por padres de familia N° respuestas
Educación 12
Salud 5
Familia 4
Vestido 2
Vida 2
Techo 2
Respeto 1
Responsabilidad 1
Libre expresión 1
Bienestar 1
Nacionalidad 1
Alimentación 1

Fuente: Encuesta realizada a padres y madres de familia de estudiantes con más bajo rendimiento de grados 1° y 
2° de la institución educativa Julius Sieber. Tunja, 2016.
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Por lo cual denotaron aspectos como:
-	 “Aprender más, estar más ocupados”
-	 “Alguien en la vida”
-	 “Salir adelante” 
-	 “Poder superarse y tener un futuro mejor” 
-	 “Compartir con otras personas” 
-	 “Base importante para una persona” 

Padres y madres de familia deben tener 
presente la importancia de la educación en 
niños y niñas, como elemento esencial en 
la vida del ser humano, además de ello el 
apoyo y/o participación de ellos en el pro-
ceso formativo de los estudiantes es sin 
duda complemento del desarrollo integral 
en las personas, atendiendo principalmente 
a niños y niñas quienes insertan a tempra-
na edad a la formación escolar, por lo cual 
es ineludible la construcción de hábitos por 
ejemplo de estudio que les permitan el po-
sicionamiento a través del interés y pasión 
por el ámbito académico, así:

La visión que tiene la familia de la es-
cuela guarda correspondencia con los apor-
tes que ellos esperan de la educación; de 
ahí que los padres deberían tener claro que 
no basta con que el niño ingrese al siste-
ma educativo, sino que a su vez reciba una 
educación de calidad que comprenda cono-

cimientos básicos a nivel académico, valo-
res y destrezas que les permitan a sus hijos 
desempeñarse tanto en el colegio como en 
la vida futura. Sin embargo, el capital que 
la familia aporta inicialmente al hijo en el 
proceso de formación es irremplazable, ya 
que ésta provee al niño aspectos relaciona-
dos con su desarrollo físico, social, cogni-
tivo y emocional. (Espitia y Montes, 2009, 
p. 100-101) 

La familia como institución primaria 
debe velar por la garantía de los derechos 
fundamentales de niños y niñas, así mis-
mo, la familia debe aportar a la formación 
a través de valores, principios y normas, en 
otras palabras: 

Las estrategias de acompañamiento es-
colar están directamente relacionadas con 
las expectativas y metas educativas que tie-
nen los padres, influenciadas por la cotidia-
nidad de la vida familiar. Estas estrategias 
estarían orientadas a diversos aspectos en 
el proceso de aprendizaje, como la moti-
vación, organización del tiempo, la super-
visión académica, la interacción de padres 
e hijos, los hábitos de estudio, entre otros. 
(Espitia y Montes, 2009, p. 95)

Figura 6. Derechos identificados por padres y madres de familia.

Fuente: Tabla 8.
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Resultados de estudiantes de grados 1° y 
2° de la institución educativa Julius Sie-
ber 

A continuación se encuentran los resul-
tados de la encuesta realizada a estudiantes 
con el menor rendimiento de grados 1º y 2º 
de la institución educativa Julius Sieber.

Como se mencionó anteriormente de la 
muestra seleccionada aleatoria de 5 estu-
diantes con menor rendimiento académico 
de los 4 grupos, el instrumento se aplica a 
13 estudiantes debido a la ausencia de 7 pa-
dres y madres de familia, los demás firman 
el consentimiento informado y se procede a 
la aplicación de instrumentos, de esta ma-
nera se obtienen los siguientes resultados:

Según los resultados de las encuestas a 
estudiantes de básica primaria de grados 1° 
y 2°,  a nivel general de la totalidad de los 
13 estudiantes 3 desconocen la profesión 
o educación como derecho fundamental 
así mismo derechos como dignidad, vida, 
amor, libertad, cultura y ocio es descono-
cido cada derecho por dos estudiantes y 
derechos de salud y respeto es desconocido 
por 1 estudiante cada uno, finalmente en su 
totalidad de conocimiento y garantía según 
los resultados el deporte y la familia son los 
derechos puntualmente mencionados por 
niños y niñas de la institución educativa 
Julius Sieber. 

Es importante que niños y niñas ten-
gan conocimiento de sus derechos funda-
mentales, con el fin de evitar o denunciar 
la vulneración de derechos, así mismo es 
pertinente hacer la connotación hacia ellos 
principalmente de la denuncia, por ello es 
imprescindible la comunicación perma-
nente de instituciones como las educativas, 
para contribuir a la disminución de vulne-
ración de derechos fundamentales en niños 
y niñas. 

1.5.5.3  Resultados de docentes básica 
primaria 1° y 2° de la institución educa-
tiva Julius Sieber 

A continuación se encuentran los resul-
tados de la encuesta realizada a docentes de 
grados 1º y 2º de la institución educativa 
Julius Sieber, el instrumento se aplica a 4 
docentes, quienes firman consentimiento 
informado y se procede a la aplicación de 
instrumentos, de esta manera se obtienen 
los siguientes resultados frente a las tres 
preguntas realizadas.
1. ¿Cuáles son los derechos fundamentales 

de niños y niñas y las rutas de atención 
en los casos específicos de vulneración?

2.	 ¿Conoce la historia familiar de sus estu-
diantes de menor rendimiento académico?

3.	 ¿Qué acciones realiza usted en su co-
rresponsabilidad para garantizar los de-
rechos fundamentales de niños y niñas 
con los que trabaja? 
Las instituciones educativas se pueden 

clasificar en entes reguladores de garan-
tía de derechos fundamentales de niños y 
niñas, comprendidas como institución de 
socialización secundaria, es pertinente ha-
cer connotación entonces a la ardua labor 
de docentes y todos los funcionarios que 
conforman las entidades educativas, con 
el fin de disminuir los altos indicadores de 
violencia, de maltrato, de abuso y de todo 
tipo de violaciones a los derechos humanos 
especialmente a los derechos fundamenta-
les de niños y niñas, por lo cual es oportuno 
indicar el rol de docentes emitido por mi-
nisterio de educación nacional, aludiendo 
a que: 

Cada vez es mayor la exigencia que 
recae sobre la escuela y, en general, sobre 
el sistema educativo, a través de posturas 
políticas y teóricas que configuran el per-
fil del docente como un profesional de la 
educación con capacidad para comprender, 
atender y resolver la complejidad de situa-
ciones escolares como parte de su labor pe-
dagógica. En tal sentido, el rol del docente 
en una sociedad moderna trasciende de su 
labor en el aula de clase y se despliega al 
campo profesional de la educación, de tal 
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forma que su función y acción no puede 
pensarse exclusivamente en un escenario 
físico, con pupitres, textos escolares y es-
tudiantes, sino que se extiende a un campo 
social y humanístico que tiene como funda-
mento científico la pedagogía. (Ministerio 
de Educación Nacional, 2014, p. 13)

Teniendo en cuenta que el objetivo del 
presente trabajo investigativo es analizar 
la incidencia que tiene  la vulneración de 
derechos fundamentales  en las respues-
tas académicas de niños y niñas de básica 
primaria de las institución educativa Julius 
Sieber de la ciudad de Tunja. Es pertinen-
te hacer énfasis en la preocupación de los 
resultados principalmente de los adultos, 

es decir de padres y madres de familia y 
docentes de básica primaria, pues si bien 
con relación al conocimiento de los dere-
chos fundamentales de niños y niñas hay 
un vacío, así mismo frente a las rutas de 
atención integral ante la vulneración de 
derechos tampoco es conocida por estas 
personas, es importante aludir en prime-
ra instancia que en la familia representa-
da por padres o madres encuestados, no 
existe alguna que permita tener certeza de 
la garantía de derechos fundamentales en 
niños y niñas, así mismo la ocupación de 
ellos gira entorno principalmente a amas 
de casa, lo que podría indicar mayor par-
ticipación con los estudiantes, igualmente 

Tabla 8. Conocimiento general de derechos fundamentales de los niños y niñas.

Derechos fundamentales c/u Conocimiento % c/u Desconocimiento %
Educación 10 7% 3 2%
respeto 12 8% 1 7%
dignidad 11 8% 2 1%
deporte 13 9% 0 0%
 vida 11 8% 2 1%
amor 11 8% 2 1%
familia 13 9% 0 0%
salud 12 8% 1 7%
libertad 11 8% 2 1%
cultura 11 8% 2 1%
ocio 11 8% 2 1%

Fuente: Encuesta realizada a estudiantes con el menor rendimiento de grados 1° y 2° de la institución educativa 
Julius Sieber. Tunja, 2016.

Figura 7. Derechos fundamentales.

Fuente: Tabla 8.
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la estructura y dinámica familiar soporta 
la asistencia de padres o madres compro-
metidos con sus hijos (as), por otra parte 
frente a las acciones pregunta realizada a 
docentes, padres y madres de familia por 
una parte se encuentra la comunicación y 
expresión como aspectos para los docentes 
garantes de los derechos de sus estudian-
tes y por otro lado se encuentra la matrí-
cula a instituciones educativas como valor 
representativo en los padres y madres, si 

bien se considera que las acciones deben 
ir más allá no se trata entonces de cumplir 
con un criterio básico como lo es la ins-
cripción en entidades educativas por parte 
de los padres y madres de familia, al con-
trario corresponde a la corresponsabilidad 
parental, en el proceso de participación el 
continuo acompañamiento y el garantizar 
los demás derechos, agregado a ello se tra-
ta de aprehender en ellos sus debilidades y 
sus fortalezas en el ámbito académico prin-

Tabla 9. Conocimiento de los derechos por parte de los docentes.

Conocimiento de derechos Docentes Conocimiento Porcentaje
fundamentales de todos 4 1 25
la vida 4 2 50
Libertad 4 1 25
reconocimiento jurídico 4 1 25
libre desarrollo de la personalidad 4 1 25
Tener acceso a atención inmediata si es necesaria, 4 2 50
seguridad social 4 2 50
alimentación adecuada 4 2 50
amor 4 1 25
Cuidado 4 2 50
educación 4 2 50
libre expresión 4 1 25
recreación 4 1 25
no responde 4 1 25

Fuente: Encuesta realizada a docentes de grados 1° y 2° de la institución educativa Julius Sieber. Tunja, 2016.

Figura 8. Conocimiento del derecho conocimiento de derechos.

Fuente: Tabla 9.
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Tabla 10. Conocimiento de docentes frente a las rutas de atención.

Rutas de atención Conocimiento Porcentaje
Según lo dispongan las leyes 2 50%
No 2 50%

Fuente: Encuesta realizada a docentes de grados 1° y 2° de la institución educativa Julius Sieber. Tunja, 2016.

Figura 9. Conocimiento rutas de atención.

Fuente: Tabla 10.

Figura 10. Conocimiento historia familiar estudiantes.

Fuente: Encuesta realizada a docentes de grados 1° y 2° de la institución educativa Julius Sieber. Tunja, 2016.
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Tabla 11. Corresponsabilidad de los docentes.

Acciones corresponsabilidad de los docentes Docentes Acciones c/u Porcentaje
Dejo que expresen sus opiniones 4 1 25%
Cuando conozco que algunos de sus derechos están 
siendo vulnerados acudo a la entidad o institución para la 
restitución de los mismos. 4 1 25%
- En cuanto a las rutas si las conozco, porque además 
en la I.E hay lineamientos para seguir en caso de 
vulneración de derechos 4 1 25%
Se sigue un conducto regular que inicia los docentes, 
psicorientadora y las instituciones que correspondan 
como bienestar familiar. 4 1 25%
- Atender a lo que ellos dicen
- Verificar su versión
- Informar a la autoridad correspondiente. 4 2 50%

Fuente: Encuesta realizada a docentes de grados 1° y 2° de la institución educativa Julius Sieber. Tunja, 2016.

Figura 11. Corresponsabilidad de los docentes.

Fuente: Encuesta realizada a docentes de grados 1° y 2° de la institución educativa Julius Sieber. Tunja, 2016.
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cipalmente, apoyar y comprender entonces 
las debilidades generadas por cada niño y 
niña. 

Es importante entonces denotar la im-
portancia del derecho elemental a la educa-
ción, de generar en padres y madres prin-
cipalmente concientización frente al valor 
crucial de garantizar los derechos de ver 
relacionado a corto, mediano y largo pla-
zo, la educación como aspecto vital en el 
desarrollo del ciclo vital del ser humano, y 
con ello la importancia de buscar disminuir 
problemáticas, de mejorar una sociedad y 
de obtener una calidad de vida digna en el 
ser humano, así como los docentes quienes 
son los promotores del aprendizaje buscar 
en los estudiantes la pasión por la academia 
por ser seres humanos competitivos en el 
diario vivir, pues, finalmente, el interés de 
niños y niñas frente a los derechos huma-
nos fundamentales es notorio, por lo que al 
realizar el proceso de encuesta se observó 
en ellos un análisis contundente frente a los 
derechos fundamentales que poseen y cla-
ramente conocen así como los derechos que 
no aseguran no tener. 

Finalmente los hallazgos de la presen-
te investigación permiten evidenciar la 
importancia de reconocer y garantizar los 
derechos humanos fundamentales por par-
te de padres, madres de familia y docentes 
y la incidencia de la vulneración de estos 
frente al derecho a la educación, así como 
promocionar desde las entidades educativas 
la prevención ante la vulneración de dere-
chos y la implementación de acciones que 
contribuyan a  mejorar la calidad de vida 
del ser humano. 

Conclusiones 
-	 De acuerdo al ejercicio investigativo se 

puede concluir que la vulneración de 
derechos fundamentales ocasionada por 
padres y madres de familia repercute 
en las respuestas académicas de niños 
y niñas de manera significativa, empe-

zando por al aspecto de desarrollo de la 
personalidad, la vulneración del dere-
cho especifico de dignidad por ejemplo 
es conocido por algunos niños pero así 
mismo aseguran no contar con tan vital 
derecho, debido a que desde la familia 
y la institución educativa algunos es-
tudiantes aseguran recibir bullyng, hi-
riendo o atacando de manera directa el 
ser y a sus respuestas académicas, así 
mismo, se alude al derecho a la educa-
ción conocido por todos los padres y 
madres de familia, pero que sin embar-
go no cuentan con claridad frente a la 
importancia de la educación lo que pue-
de ser determinante en cuanto al rendi-
miento académico de sus hijos, si bien 
para un padre o madre la educación es 
para “mantener ocupado a sus hijos/as” 
realmente el interés por el rendimiento 
académico de niños y niñas puede ser 
nulo. 

-	 Los derechos humanos fundamentales 
se encuentran relacionados de manera 
directa con el derecho fundamental de 
la educación,  un niño o niña a quien no 
se le garantiza el derecho a la alimenta-
ción es un ser malnutrido que posible-
mente esta condición afecte de manera 
directa su rendimiento y por ende sus 
respuestas académicas. 

-	 El proceso del presente trabajo frente 
al ámbito profesional y académico fue 
elemental y enriquecedor, porque apor-
ta elementos importantes para las lectu-
ras sociales que frente a la vulneración 
de derechos fundamentales se hacen a 
niños y niñas, ya que permite abordar 
el esquema institucional educativo y el 
enfoque sistémico entendiendo la facti-
bilidad de la corresponsabilidad como 
elemento crucial, por lo que se debe 
promocionar mayor participación de la 
figura parental, con relación a la garan-
tía de los derechos humanos fundamen-
tales, así como mayor compromiso con 
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hijos (as), pues la participación y pro-
moción de la garantía de los derechos, 
debe estar principalmente atendido por 
padres y madres de familia con capaci-
dades cognitivas frente a los derechos 
humanos fundamentales, debido a la re-
percusión en el rendimiento académico 
de niños y niñas. 
Las instituciones educativas de orden 

público deben fortalecer la implementación 
de la garantía de los derechos fundamenta-
les de niños y niñas además de tener vital 
conocimiento frente a las rutas de atención 
integral, pues son uno de los entes que de-
ben garantizar los derechos fundamentales 
y según los resultados de la investigación 
principalmente los docentes, no conocen a 
profundidad vital tema que permita dismi-
nuir los índices de vulneración de derechos 
y así contribuir al mejoramiento del rendi-
miento académico de los estudiantes, pues 
en este “es necesario considerar no solamen-
te el desempeño individual del estudiante 
sino la manera como es influido por el grupo 
de pares, el aula o el propio contexto educa-
tivo” (Edel Navarro, 2003, pág. 3). 

La ausencia de la corresponsabilidad 
parental o en el peor de los casos la ausen-
cia parental frente a la garantía de derechos 
fundamentales, son situaciones que afectan 
significativamente el proceso formativo de 
niños y niñas e incluso que ocasionan la 
vulneración de derechos fundamentales, 
circunstancias como por ejemplo maltrato 
intrafamiliar, respuestas académicas defi-
cientes, deserción escolar, ausencia o poco 
compromiso de la familia para con sus hijos 
en edad escolar, son factores determinantes 
y preocupantes para la sociedad suponien-
do entonces la corresponsabilidad parental 
como representación directa en la garantía 
de derechos humanos fundamentales con-
exos al derecho fundamental de educación, 
por ende,  “si los padres o responsables de 
los menores se integran activamente a la 
dinámica de las instituciones educativas, 

seguramente podrán establecer objetivos 
claros en su papel de formadores” (Minis-
terio de Educaciòn Nacional, 2006)

Concluyendo frente a las etapas de de-
sarrollo, principalmente la familia, debe 
ayudar a los niños y niñas a crecer y a con-
vertirse en personas saludables, felices y 
capaces, el ser humano está siempre en con-
stante aprendizaje relación con los demás, 
ya sea, con la familia, los compañeros de 
la escuela y finalmente con la sociedad, 
siendo esto fundamental para la adecuada 
formación (Papalia,  Olds  & Feldman. 
2009, pág. 367), de esta manera,  se eviden-
cia la importancia que desde la correspon-
sabilidad parental e institucional educativa 
se apunte a la garantía de los derechos hu-
manos fundamentales permitiendo a su vez 
una estabilidad del desarrollo del ciclo vital 
del ser humano.

Finalmente, el interés de este trabajo de 
grado fue la de dar cuenta de una situación 
que se ha venido consolidando, como es la 
no corresponsabilidad de padres y madres 
y el crecimiento de la vulneración de los 
derechos humanos fundamentales, por ende 
el abordaje de formación al sistema paren-
tal debe ser constante con el fin de promov-
er la participación hacia las necesidades de 
niños y niñas, promoviendo la garantía de 
derechos.   
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